
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2022-00257 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante (archivo 
14), de conformidad con los artículos 285 y 26 del Código General del 
Proceso, el Despacho resuelve: 

- NEGAR la aclaración al mandamiento de pago deprecada, toda vez que en 
el numeral 5° de dicha decisión no se advierte la presencia de concepto o 
frase que ofrezca algún motivo de duda, además porque ésta no fue elevada 
dentro de la oportunidad que señala la primera de las normas citadas.  

En todo caso, nótese que la anhelada aclaración es innecesaria al punto que 
a la fecha reposa respuesta de la Oficina de Registro en la que da cuenta de 
la inscripción del embargo (archivo 23). 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

(3) 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No.32 

fijado el 13 de MARZO de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 
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